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Acuerdos adoptados por el Consejo Provincial de 
Urbanismo de Huesca celebrado del día 26 de febrero  
de 2020. 
Aprobación del acta de la sesión del Consejo Provin cial de 
Urbanismo de 30 de enero de 2020 
Se da por leída el acta de la sesión anterior de treinta de enero de dos mil veinte, 
remitida con la convocatoria a los miembros del Consejo, y se aprueba por 
unanimidad de los asistentes. 

Expedientes de planeamiento urbanístico 

Aprobaciones definitivas 
1) Gurrea de Gállego.  Plan General de Ordenación Urbana. Nueva documentación. 

Expediente. 2018/39 

Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Gurrea de Gállego, 
a excepción del sector suelo urbanizable delimitado I-2, con las siguientes 
prescripciones: 

La delimitación y el planeamiento de desarrollo del ámbito suelo urbanizable no 
delimitado I1 deberán incorporar, como condición obligatoria para su aprobación, un 
estudio de inundabilidad específico, así como informe favorable por parte del 
organismo de cuenca. Se aportará la ficha modificada del ámbito en la que se recoja 
esta condición. 

Se atenderá a las indicaciones que, en su caso, establezca el nuevo informe de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón. 

Suspender la aprobación definitiva del sector suelo urbanizable delimitado/I-2, en tanto 
no se aporte un estudio de inundabilidad específico del ámbito, así como informe 
favorable por parte del organismo de cuenca. 

Se incorpora en este momento a la sesión Dª Alicia Banzo Castro. 

2) Binéfar.  Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana. Expediente. 
2020/2 

No aceptar el texto refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Binéfar, en 
tanto no se subsanen o aclaren las cuestiones indicadas en el fundamento de derecho 
II del presente acuerdo.  

Se incorpora en este momento a la sesión D. Joaquín Monesma Delgado.  

3) Angüés.  Modificación aislada número 2 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbana. Expediente. 2019/174 

Aprobar definitivamente la modificación número 2 del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbana de Angüés, con la prescripción de que, en caso de que 
la edificación proyectada tenga una altura superior a los 10 metros, deberá aportarse 
un estudio de impacto paisajístico que permita al Ayuntamiento valorar su adecuada 
integración en el entorno. 
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Informes del Consejo Provincial de Urbanismo a actu aciones 
en suelo no urbanizable  

Informes relativos a solicitudes de autorización es pecial 
4) Poleñino.  Ampliación de instalaciones varias de secado de cereales, almacén, 

maquinaria y cámaras de estufaje. Polígono 501, parcelas 5045, 5048 y 5049. 
Promotor: Cereales Lacasa Escuer S.L. Nueva documentación. Expediente. 
2019/84 

Emitir informe favorable a efectos urbanísticos respecto a la autorización especial en 
suelo no urbanizable por parte del Ayuntamiento, sin perjuicio del cumplimiento de la 
normativa sectorial y de cualquier otro tipo de informe o autorización legalmente 
exigible, singularmente los indicados en el apartado c) del fundamento de derecho III 
del presente acuerdo.  
5) Loporzano.  Ampliación de la actividad de taller de industria publicitaria y 

montajes publicitarios. Polígono 1, parcela 95.  Promotor: Tecmolde S.L. 
Expediente. 2019/168 

Emitir informe favorable a efectos urbanísticos respecto a la autorización especial en 
suelo no urbanizable por parte del Ayuntamiento, sin perjuicio del cumplimiento de la 
normativa sectorial y de cualquier otro tipo de informe o autorización legalmente 
exigible, singularmente los indicados en el apartado b) del fundamento de derecho II 
del presente acuerdo.  
6) Vicién.  Fábrica de piensos, almacén logístico y oficinas. Polígono 505, parcela 

49. Promotor: Ganados Peralta S.L. Expediente. 2019/172 

Suspender la emisión de informe a efectos urbanísticos, en tanto no se justifique 
adecuadamente la altura y el resto de parámetros de las edificaciones proyectadas, 
según lo indicado en el apartado a) del fundamento de derecho II del presente 
acuerdo.   

Informes relativos a actuaciones sometidas al proce dimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria/simpli ficada 
7) Alquézar.  Proyecto de tirolina doble. Polígono 1, parcela 323 y polígono 4, 

parcela 312. Promotor: Fun Canyon SL. Nueva documentación. Expediente. 
2017/118. 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de tirolina 
doble en Alquézar, conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley Urbanística 
de Aragón. 

8) Benasque.  Construcción de 2 viviendas unifamiliares aisladas. Polígono 1, 
parcela 17.  Promotor: José Mª y Dionisio Ciria Plana. Expediente. 2020/7 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de construcción de 
dos viviendas unifamiliares aisladas en Benasque, conforme al artículo 35.2 del Texto 
Refundido de la Ley Urbanística de Aragón. 

9) Fraga.  Proyecto de parque fotovoltaico e infraestructuras de evacuación “CF 
Fraga I”. Polígono 41, Parcela 27. Promotor: Parque Solar Energy 01, S.L. 
Expediente. 2020/8 
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Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de planta fotovoltaica, 
conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón. 

10) Binéfar y Esplús.  Construcción de aparcamiento adicional para industria cárnica 
existente. Polígono 16, parcela 56 de Binéfar y polígono 16, parcela 26 de Esplús. 
Promotor: LITERA MEAT, S.L. Expediente. 2020/14 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de construcción de 
aparcamiento, conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de 
Aragón 

11) Azanuy-Alins.  Proyecto de parque fotovoltaico “La Palomera” y su infraestructura 
de evacuación. Polígono 3. Parcelas 109, 118 y 9007. Promotor: Renovables del 
Orruño S.L. Expediente. 2020/16 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto del parque 
fotovoltaica de Azanuy-Alins, conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley 
Urbanística de Aragón 

La Secretaria del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca 

Marta Castillo Forniés 

  

 


